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INTRODUCCIÓN 

l. CONCEPTOS GENERALES 

La constitucionalización del orden convencional y la con
vencionalidad del orden constitucional, junto con la globaliza
ción de los ordenamientos como proceso más integral, generan, 
sin duda, tensiones puertas adentro de los Estados. 

Entre otros aspectos, nos enseña Gordillo: 

"Cuando en 1962 definí al derecho administrativo excluyen
do su calificación como derecho interno según era entonces ha
bitual en la doctrina, como lo pueden ver en el Libro I del tomo 
S, lo hice en base a fenómenos que ya se avizoraban en el hori
zonte. Con el tiempo han ido creciendo y multiplicándose los 
aspectos internacionales a cargo de organismos, tribunales judi
ciales o arbitrales externos"'. 

Por otro lado, Pérez Hualde ha explicado: 

"El derecho constitucional de estos tiempos nos muestra un 
Estado comprometido con políticas activas para hacer realmente 
vigentes los derechos fundamentales y estas políticas deben ser 
trazadas de un modo especialmente consensuado. 'Las polí
ticas públicas eficaces requieren de discusión y consenso [ ... ] el 
derecho a la integridad personal no solo implica que el Esta
do debe respetarlo (obligación negativa),, sino que, además, re
quiere que el Estado adopte todas las medidas apropiadas para 
garantizarlo (obligación positiva), en cumplimiento de su deber 
general establecido en el art. 1.1 de la Convención Americana'. 
No es otra cosa que la línea ya trazada por Bidart Campos, para 

1 Gordillo, La corrupción como delito de lesa humanidad, "Revista Jurí
dica de San Luis", n° 1, 2017. 

1. Gutiérrez Colantuono. 


